
 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintiséis de julio de dos mil veintiuno.  

  
Proceso Declaración de existencia de unión marital  
Demandante  Ricardo de Jesús Sepúlveda León  
Demandado Blanca Miriam Usuga    
Auto  Inadmite demanda 
Radicado No. 05001-31-10-014-2021- 00335-00 

 

 

El señor Diego León Roldan Londoño, mayor de edad y vecino de esta 

ciudad, por conducto de apodeado judicial, ha presentado demanda verbal 

para la declaración de la existencia de unión marital de hecho en contra de 

la señora Blanca Miriam Usuga, mayor de edad, e igualmente vecina de esta 

urbe, que habrá de ser inadmitida y contará la parte con el término de tres 

días para su corrección, so pena ante el incumplimiento de producirse el 

rechazo.  

 

1. Deberá aclarar el poder, debido a que en este se esta solicitando la 

declaración de existencia de sociedad patrimonial, pedimento que no 

se encuentra contenido con la demanda, por lo tanto, deberá dejar 

específicamente expresado el aspecto relacionado y como se dijo con 

la sociedad patrimonial.  

2. Se expresará en los términos del artículo 6º del Decreto 806 de 2020 

el canal digital de los testigos.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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